
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

SAT / Régimen de Incorporación Fiscal 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, la aplicación relativa al 
Régimen de Incorporación Fiscal (rif) que contiene los siguientes 
apartados: 
 
1. Sujetos del RIF 

 
2. Opción de tributar en el RIF 

 
3. Mis Cuentas ( registro de ingresos, gastos, emisión de facturas) 

 
4. Beneficios del RIF 

 
5. Preguntas frecuentes 
 
Si desea ver la información completa dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www2.sat.gob.mx/CrezcamosJuntos/default.htm 
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